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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (K. O. de 6 Abml de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 18 y 19 de Julio de 1928.)

Núm. 1522
GOBIERNO CIVIL

Circular
El Ministro de la Gobernación en te

legrama fecha del 18 me dice lo que si
gue: .«Siendo bastantes las quejas que se 
vienen recibiendo de las Sociedades Co- 
lombófilas denunciando la sistemática 
persecución de la paloma mensajera tan 
útil a la defensa nacional encontrándose 
amparada por el Real decreto de 15 de 
julio de 1923, es de interés ordene a la 
Guardia civil impida los tiroteos de los 
bandos en suelta o entrenamiento, los ro
bos con reclamo de palomo ladrón, tram
pas, redes y demás que señala la vigente 
Ley de Caza.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 20 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s  
* * *

Núm. 1512
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Jaime Jaume ilestre las obras 
de acopios para la reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 21 al 23 de 
la carretera de Sineu a los Baños de San 
Juan de Campos durante los años 1927 y 
1928, se publica el presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para 
yue. en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta días contados desde la in
serción del mismo, el Alcalde de Porreras 
término municipal en que radica la obra 

. Je que se trata, remita a la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia, (calle de 
Miguel Santandreu n." 1) un certificado en 
el que consten las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
uo se remite la certificación de referencia 
en el plazo prefijado, se considerara que 
110 existe reclamación alguna.

Palma 18 de julio de 1928.
El Gobernador interino, 

An t o n io d e La r  a De r q u i
* í

Núm. 1513
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 

fratista D. Jaime Jaume Mestre las obras 
Je acopios para la reparación de explana
rán y firme de los kilómetros2’700a 7’600 

. Je la carretera de Palma al Puerto de An-
Jinitx durante los años 1927 y 1928, se jm- 
Wica el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Upic ia l  de la provincia, para que, en 
Cuuiplimiento de lo preceptuado en la 

R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta días contados desde la inser
ción del mismo, el Alcalde de Palma 
término municipal en que radica la obra 
de que se trata, remita a la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, (ca
lle de Miguel Santandreu n.° 1) un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado coustratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se con
siderará <£ue no existe reclamación al
guna.

Palma 18 dejulio.de 1928.
El Gobernador interino, 

An t o n io  d e La r  a  De r q u i

***
Núm. 1514

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Gabriel Huguet Llull las obras 
de acopios para la conservación de las 
carreteras de Arta a Inca kilómetros 1 al 
11 durante los años 1926-1927-1928, se pu
blica el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
cumplimiento de lo. preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta días contados desde la inser
ción del mismo, los Alcaldes de Arta y Pe
tra términos municipales en que radica la 
obra de que se trata, remitan a la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, (calle 
de Miguel Santandreu n." 1) un certifica
do en el que consten las reclamaciones 
que se hayan presentado en contra del 
citado contratista, en la inteligencia de 
que, si no se remite el certificado de re
ferencia en el plazo prefijado, se conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 18 de julio de 1928.
El Gobernador interino, 

An t o n io d e La r a  De r q u i

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Creado por Real decreto de 

22 de diciembre de 1924 el Instituto Téc
nico de Comprobación, en él se realizan 
cuantas valoraciones son precisas para 
garantizar la actividad de los productos 
biológicos y la composición cuantitativa 
y cualitativa de las especialidades far
macéuticas, función que es consecuencia, 
necesaria del registro de medicamentos 
prevista en el artículo 21 del Real decre
to de 9 de febrero de 1924.

Pero la tramitación de las obligacio
nes y resoluciones que este último Real 
decreto impone, al cumplimentarse en 
dependencias y locales distintos, crea 
dificultades numerosas y a veces duali
dad de intervenciones que perjudican al 
interés general y a la buena marcha de 
la administración sanitaria; de donde sur
ge la conveniencia de unificar y recoger 
en un sólo Centro toda la materia rela
tiva a la aplicación del Reglamento para 
la elaboración y venta de especialidades 
farmacéuticas.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe somete a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 25 de junio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Sereriano Martínez Anido

REAL DECRETO
Núm. 1207

A propuesta.del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir del l.° de agos

to próximo, la aplicación del Reglamento 
promulgado por Real decreto de 9 de fe
brero de 1924 pasará a ser de la jurisdic
ción exclusiva déla Dirección general 
del Instituto Técnico de Comprobación y 
de Restricción de Tóxicos, debiendo, por 
consiguiente, verificarse en ella, el re
gistro de las especialidades farmacéuti
cas, sueros, vacunas, productos biológi
cos, desinfectantes, sustitutivos de la lac
tancia materna y de cuantos preparados 
puedan ser en lo sucesivo objeto de igua
les o análogas medidas.

Artículo 2." Para la aplicación de las 
disposiciones que afectan a esta materia 
y a las derivadas del Real decreto-ley de 
Restricción de estupefaccientes, promul
gado en 5 de mayo último, los Inspectores 
farmacéuticos de las Aduanas, los Subde
legados de las tres ramas y los Inspec
tores provinciales de Sanidad dependerán 
de la citada Dirección.

Dado en Mi Embaja de Londres a diez 
de julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Mininistro de la Gobernación.

Sereriano Martínez Anido.
(Gaceta 15 de julio 1928).

* * *
MINISTERIO DE INSTRUCCION

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: El régimen legal vigente so

bre construcciones de edificios para Es
cuelas. establecido por el Real decreto de 
17 de diciembre de 1922 y disposiciones re
glamentarias, se halla necesitado de re
forma. tanto por ofrecer algunos inconve
nientes como para extenderlo a casos y 
modalidades no comprendidos en sus dis
posiciones. .

Al preceptuar el Estatuto municipal, 
posterior al citado Real decreto, que los 
Ayuntamientos tienen la obligación de do
tar de locales adecuados las Escuelas que 
funcionen en sus respectivos términos, y 
que podrán a tal fin concertar préstamos 
con el Instituto Nacional de Previsión sus 
Cajas colaboradoras o entidades análogas, 
se hace posible, cual viene demostrando 
la experiencia, intensificar la construcción 
de edificios escolares limitando al propio 
tiempo fti carga y deber del Estado a la 
necesaria protección tutelar para suplir y 
ayudar la acción social y ciudadana en lo 
que no se baste a si misma, principalmen
te respecto a aquellos Municipios que por 
su notoria falta de recursos no pueden cos

I tear tales gastos.

Y esta cooperación del Estado en su 
forma de subvención debe aplicarse tanto 
para las Escuelas graduadas como ahora 
se admite, como para las unitarias, y lo 
mismo para las que inicíen los Ayunta
mientos como para las emprendidas por 
otras entidades o particulares, estable
ciendo su importe en cantidad variable, 
dentro de un límite máximo en armonía 
con el coste de las obras en la localidad 
y con los medios económicos de que dis
pongan los que soliciten la construcción.

Este régimen permitir;! una importan
te descentralización de los servicios con 
ahorro de trámites y de tiempo, y una ma
yor ecenomía para el Estado en cada edi
ficio, siendo mucho mayor el número de 
los que podrán construirse con la impor
tante consignación que para estas aten
ciones figura en el presupuesto extraordi
nario del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas - Artes.

El sistema actual no determina formas 
de preferente necesidad de construcción 
entre los peticionarios, salvo en favor de 
los que ofrezcan mayor suma de aporta
ción, ni regula una equitativa distribución 
de las construcciones por comarcas,. sino 
qué pueden atenderse todas las peticiones 
formuladas de modo inconexo y aislado. 
Y siendo evidente la conveniencia de es
tablecer una ordenación sistemática y jus
ta para disfrutar de la colaboración del 
Estado, deberán recogerse los informes 
de unas Comisiones provinciales de Cons
trucciones escolares presididas por los 
Gobernadores civiles, formadas por Voca
les natos y otros de carácter ciudadano, 
para conocer las necesidades de los res
pectivos pueblos y su diversa situación 
económica, como base para repartir con 
equidad y acierto los beneficios de la ayu
da económica del Estado.

También contribuirá mucho al aumen
to de las construcciones el que sirvan co
mo garantía de los préstamos que al efec
to contraigan los Ayuntamientos con el 
Instituto Ñacional de Previsión. Cajas de 
Ahorros u otras entidades de carácter 
oficial, y aun a particulares, las cantida
des que* el Estado haya de satisfacer, pu- 
diendo entregarlas directamente a las 
personas jurídicas que anticiparon los fon
dos para la construcción, pues no sola
mente los Ayuntamientos merecen ayuda 
y estimulo para edificar Escuelas, sino las 
entidades y particulares que cooperen a 
su construcción: debiendo citarse como 
casos de alta ejemplaridad ciudadanít el 
de los beneméritos compatriotas residen
tes o que hayan residido en Lltraniar que. 
individualmente o por medio de las Aso
ciaciones a que pertenecen, levantan Es
cuelas en suelo español como muestra de 
amor a la Patria y de su enteres por nues
tra cultura. . .

Finalmente, es de gran conveniencia 
para estimular la construcción, por dismi
nuir en gran parte la carga de los Ayun
tamientos, el consentir que la vi\ienda de 
los Maestros pueda construirse en el mis
mo edificio de la Escuela en pequeñas lo
calidades, ahorrando el doble gasto de so
lar v de techumbre, que serían comunes 
para ambos locales, bastando exigir la 
completa incomunicación entre la habita
ción y la Escuela para cumplirlo precep
tuado en este orden.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
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aprobación de Vuestra Majestad el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de julio de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Callejo de la Cuesta

REAL DECRETO
Núm. 1211

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los Ayuntamientos 

están obligados a construir, instalar y con
servar las Escuelas nacionales de Prime
ra enseñanza en locales (pie, reúnan con
diciones higiénicas y pedagógicas.

El cumplimiento de esta obligación se
rá exigido por el Estado a todos los Ayun
tamientos en la forma y modo que en ca
da caso se establezca. .

Artículo 2.° En cada provincia se 
constituirá una Comisión de Construccio
nes escolares, presidida por el Goberna
dor civil e integrada, además, por el Pre
sidente de la Diputación, el Arquitecto 
escolar, de la provincia, el Inspector Jefe 
de Primera enseñanza y el Jefe de la 
Sección administrativa, como Vocales na
tos, y una representación ciudadana de 
cuatro Vocales, dos de ellos femeninos, 
nombrados por el Ministerio de Instruc
ción pública a propuesta de los Vocales 
natos, reunidos en Junta dentro del plazo 
de quince días desde la publicación de 
este Decreto. Estas propuestas recaerán 
en personas que se hayan distinguido por 
su cariño y protección a la niñez y a las 
escuelas.

Será Vicepresidente de esta Comisión 
el Presidente de la Diputación y Secre
tario el Jefe de la Sección administrativa.

Esta Comisión de Construcciones esco
lares procederá con urgencia a reunir los 
datos necesarios para formar la ordena
ción escolar de la provincia, respecto al 
número, clase y estado de los edificios- 
escuelas existentes y a las necesidades 
de arreglos, adaptaciones o de nuevas 
construcciones escolares, como base de 
sus informes y para conocimiento de la 
Dirección general.

Serán, además, funciones de esta Co
misión las que se expresan en este De
creto y las que señale y ordene el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Articulo 3.° Los Ayuntamientos que 
no se hallen en condiciones económicas 
propicias para cumplir la obligación que 
respecto a construcción de edificios es
colares el artículo L° les impone, solici
tarán del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes que el Estado realice 
dicha construcción o que les conceda un 
auxilio para construir ellos directamente 
sus escuelas.

En el primer caso, la propiedad de 
los edificios será del Estado, y en el se
gundo, de los Municipios.

Artículo 4.° En todos los casos, la 
conservación y sostenimiento de los edi
ficios-escuelas estará a cargo de los Ayun
tamientos, a cuyo fin deberán consignar 
en los presupuestos municipales la can
tidad necesaria, que será fijada por los 
Gobernadores civiles de acuerdo con la 
Comisión provincial de Construcciones 
escolares.

Artículo 5.° La determinación de la 
clase de escuelas que deben construirse 
(unitarias o graduadas y el número de 
grados de éstas) se hará por la Dirección 
general de Primera enseñanza, que ten
drá en cuenta para ello el censo de po
blación escolar, los distritos escolares que 
existan o los que deban establecerse y 
los datos e informes que le proporcione 
la Comisión provincial de Construcciones 
escolares.

Articulo 6.° No podrán construirse 
por el Estado ni subvencionarse las que 
realicen los Ayuntamientos o cualquier 
otra entidad, Escuelas nacionales unita
rias en los pueblos que tengan más de 
10.000 habitantes (con arreglo al último 
censo oficial de la población de España), 
ni graduadas en aquéllos cuyo censo sea 
inferior a 2.000.

Como excepción del primer caso, po
drá acordarse la construcción de Es e- 
las unitarias en núcleos de población • s- 
colar apartados o con d ícil comunica
ción para los niños de localidad de 
que se trata.

Artículo 7.° Los edificios construidos 
para Escuelas nacionales por el Estado, 
por éste con la cooperación de los Ayun
tamientos, por Asociaciones, por particu
lares, etcétera, o directamente por los 
Ayuntamientos, con o sin subvención, del 
Estado, no podrán en ningún caso desti

narse, sin previa autorización del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, a fines distintos de'aquellos para que 
se realizaron. .,

Artículo 8.° En la constimccion de Es
cuelas unitarias y mixtas se autoriza la 
casa-habitación para el Maestro, siempre 
que esté completamente incomunicada 
con la Escuela y el campo escolar, tengan 
entradas por muros distintos y no esté la 
Escuela debajo de la vivienda del Maes
tro. •

En estos casos, los proyectos y, por lo 
tanto, los presupuestos de la Escuela pro • 
piamente dicha y el de las viviendas se 
redactarán por separado, si bien en los 
planos se comprenderá el conjunto de la 
edificación.

Ai*tículo9.° Los Ayuntamientos que 
soliciten del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes la construcción direc
ta por el Estado de escuelas nacionales lo 
harán por conducto de la respectiva Co
misión provincial de Construcciones esco
lares, acompañando a la instancia una cer
tificación del acuerdo municipal sobre la 
referida construcción, en la que se deter
mine la clase de Escuela, la cuantía y na
turaleza de la aportación no inferior al 25 
por 100 del coste; la forma y dimensiones 
del solar, la posibilidad de dotación de 
agua, la forma en que pudieran transfor
marse o alejarse las materias residuales, 
las profundidades del time para construir, 
los vientos reinantes, y, en general, todos 
aquellos datos que puedan conducir al 
mayor acierto en la realización de la 
obra. .

La Comisión provincial de Construc
ciones escolares informará a dicho Minis
terio respecto de los extremos siguientes: 

a 1 Nombre del edificio-escuela.
b) Clase de Escuela que debe cons- 

truise: de asistencia mixta, unitarias o 
graduadas, determinando en éstas el nú
mero de sesiones.

c) Conveniencia de ser aceptadas las 
aprobaciones que se refieran a edificios 
que hayan sido ofrecidos para ser adapta
dos a Escuelas, o aquellos otros que, ha
biendo sido comenzados para Escuelas, no 
hayan podido terminar los Ayuntamien
tos.

d) Condiciones del solar.
e) Valoración de las aportaciones 

ofrecidas en materiales acoplados a pie 
de obra.

f) Precios de los materiales y mano 
de obra en la localidad donde pretende 
construirse la Escuela.

g) Exactitud de los datos consignados 
en el acuerdo municipal.

Articulo 10. Los Ayuntamientos faci
litarán siempre el solar en que haya de 
ser emplazada la Escuela, siendo de su 
cuenta el movimiento de tierras y las 
obras necesarias para la buena disposi
ción del campo escolar y de la construc
ción del edificio.

Artículo 11. Las aportaciones podrán 
consistir en uno o varios de los elementos 
siguientes:

Metálico.
Edificios que para ser utilizados como 

Escuelas nacionales requieran una adap
tación.

Edificios comenzados a construir para 
Escuelas y que no han podido terminar
se.

Materiales acoplados a pie de obra.
Artículo 12. Las aportaciones en me

tálico se harán efectivas antes de comen
zar la ejecución material de las obras, en
tregando su importe en la Caja general 
de Depósitos, a disposición del Director 
general de Primera enseñanza.

Cuando se trate de obras que hayan de 
ser abonadas por el Estado en dos o 
más anualidades, el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes podrá autori
zar que el ingreso de la aportación se ha
ga en dos plazos, por partes iguales: la 
mitad antes de que empiecen las obras y 
la otra mitad dentro de los doce meses si
guiente.

Las aportaciones de parte alícuota, en 
metálico, se girarán sobre el importe lí
quido de la. subasta.

" Artículo 13. Los Ayuntamientos que 
soliciten subvención para construir sus 
Escuelas, ya sean graduadas o unitarias, 
lo harán por conducto de la Comisión pro
vincial de Construciones escolares, acom
pañando a la instancia el plano de empla
zamiento de las Escuelas y el proyecto 
del edificio que haya de construirse, te
niendo en cuenta para su redacción las 
Instrucciones técnico-higiénicas vigentes, 
y ajustándose el proyecto, en su estructu
ra documental, a lo establecido para es
tos casos.

La Comisión provincial de Construc
ciones escolares informará el expediente 
con la mayor urgencia, cursándolo a la 
Dirección general de Primera enseñanza.

Acerca de los proyectos habrá de emi

tir informe la oficina técnica de Construc
ción de Escuelas; y las obras, que podrán 
ser dirigidas por cualquier Arquitecto es
pañol, quedarán sujetas a las visitas de 
inspección que dicha Dirección general 
estime oportunas y que, como mínimo, se 
realizarán dos veces:

Primera. Antes de que el edificio es
té enfoscado, enlucido o pintado, a fin de 
que puedan apreciarse los elementos de 
construcción, la calidad de los materiales 
y las condiciones de seguridad.

Segunda. Cuando las obras estén to
talmente terminadas.

Artículo 14. Cuando los Ayuntamien
tos lo soliciten, el Ministerio de Instruc
ción pública les facilitará gratuitamente 
los proyectos.
^Artículo 15. Las subvenciones máxi
mas que podrá conceder el Estado a los 
Ayuntamientos o entidades que constru
yan edificios con destino a Escuelas na
cionales serán:

Nueve mil pesetas por cada Escuela 
de asistencia mixta o unitaria; entendien
do por Escuela cada'clase con sus depen
dencias anejas y el eerramicnto del cam
po escolar.

Diez mil pesetas por cada Sección de 
Escuela, graduada, comprendiéndose en 
ella las dependencias que la constituyen 
(y que se determinan, en cuanto a núme
ro y condiciones, en la Instrucción técni
co-higiénica vigente), y el cerramiento 
del campo escolar.

Diez mil pesetas por cada Escuela uni
taria con casa habitación para el Maes
tro.

En ningún caso la subvención del Esta
do podrá exceder del 75 por 100 del coste 
total de las obras, extremo <iue habrá de 
justificarse debidamente.

Estas subvenciones se abonarán des
pués de hallarse totalmente terminadas 
las obras y siempre que sea favorable el 
dictamen del Arquitecto escolar que rea
lice la visita de inspección.

Artículo 1G. Las subvenciones conce
didas podrán servir de garantía y aun ser 
entregadas a las entidades que hayan an
ticipado fondos para las construciones es
colares, cuando asi lo soliciten y el prés
tamo se haya realizado en condiciones 
que merezcan la aprobación oficial, y 
siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos para el abono de estas sub
venciones.

Artículo 17. Las Comunidades de 
Ayuntamientos, los anejos de éstos, las 
entidades dependientes de cualquier De
partamento ministerial, las Corporaciones 
oficiales, Sociedades, Asociaciones o parti
culares que deseen cooperar a las cons
trucciones escolares, podrán acogerse a 
lo dispuesto en este Decreto.

Artículo 18. Las Escuela Normales, 
con sus graduadas anejas, se podrán cons
truir por el mismo régimen que se esta
blece en este Decreto para las Escuelas 
nacionales. Cuando se construyan direc
tamente por Diputaciones y Ayuntamien
tos que soliciten subvención ¿leí Estado, 
se considerará cada Escuela Normal como 
una graduada de diez grados o Secciones, 
a los efectos del auxilio máximo que po
drá concederse.

Articulo 19. Cuando los créditos del 
presupuesto no sean suficientes para aten
der todas las peticiones recibidas, la Di
rección general de Primera, enseñanza 
establecerá el orden de preferencia con 
arreglo a los preceptos siguientes:

a) Para las construcciones que haya 
de realizar el Estado con la cooperación 
de Ayuntamientos o entidades antes men
cionadas, serán preferidas las solicitudes 
que ofrezcan mayores aportaciones en 
proporción al coste total de las obras.

b) Para las construcciones que reali
cen los Ayuntamientos o entidades con 
auxilio del Estado, la preferencia se de
terminará a favor de los que pidan menor 
subvención por cada Escuela o Sección.

c) En ambos casos se tendrá en cuen
ta, además, no solo la necesidad o urgen
cia de las construcciones, sino también la 
situación o capacidad económica, debida
mente comprobada, de los Municipios de 
que se trate.

d) En igualdad de condiciones, ten
drán preferencia los Ayuntamientos de 
aquellas provincias que hubiesen recibido 
menor ayuda económica del Estado para 
construcciones escolares, en proporción 
a la necesidad de éstas.

Artículo 20. Cuando se solicitare la 
ayuda del Estado para construcciones es
colares en alguna de las formas previstas 
conforme a un plan de conjunto dentro de 
una provincia, por iniciativa de varios 
Ayuntamientos o de la Comisión provin
cial de Construcciones escolares, se distri
buirá la suma total que sea procedente 
conceder en dos o más anualidades, una 
vez observadas las reglas que establece 
el artículo anterior.

Artículo'21. Por acuerdo del Consejo 
de Ministros se podrán conceder mayores 
subvenciones que las fijadas en el artícu
lo 15 o realizar la construcción escolar el 
Estado con menor aportación o sin ningu
na, cuando los casos de verdadera pobre
za de los pueblos, grandes merecimientos 
de los mismos o hechos memorables de su 
historia asi lo aconsejen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Todos los expedientes sobre cons

trucciones escolares ingresados en el Re
gistro general de: Ministerio Je Instruc
ción pública con anterioridad al día 30 de 
junio del corriente año, serán tramitados 
y resueltos con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la fecha de dicho ingreso 
Sin embargo, para el orden de preferen
cia se ajustarán a los preceptos que .con
tiene el articulo 19 de este Decreto.

2 .a Los Ayuntamientos que tengan 
incoados expedientes para la construcción 
por el Estado de Escuelas unitarias y pre
fieran construir directamente, acogiéndo
se a los beneficios de subvención que es
tablece el presente Decreto, deberán so
licitarlo así en el término de dos meses, a 
partir de su publicación. En caso contra
rio, se entenderá (pie subsisten sus peti
ciones y ofrecimientos, continuándose la 
tramitación de los respectivos expedien
tes de construcción por el Estado.

3 .a En el mismo plazo de dos meses 
podrán los Ayuntamientos modificar y 
aumentar las aportaciones que tengan 
ofrecidas, a los efectos del orclen de pre
ferencia para atender las solicitudes.

ARTÍCULO ADICIONAL
Quedan derogadas las disposiciones 

(pie se opongan a los preceptos de este De
creto, para cuyo mejor y más rápido cum
plimiento el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes dictará las órdenes 
oportunas.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
diez de julio de mil novecientos ventio- 
cho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes
Eduardo Callejo de la Cuesta

(Gaceta 15 de julio de 1928).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

• Re a l  Or d e n
Núm. 1436

Excmo. Sr.: Entre los artículos de pri
mera necesidad, es la leche quizá el más 
esencial, ya por su general consumo, ya 
también por ser base de la alimentación 
de niños y enfermos.

La buena salud y robustez de la raza 
está intimamente ligada a un abasto de 
leche abundante y suficientemente eco
nómico, que llene la necesidad de todas 
las clases sociales, simpre que esté ga
rantizada contra todo fraude en su cali
dad como alimento y en sus condiciones 
sanitarias. Así lo entienden países, que 
teniendo hoy un consumo hasta cinco ve
ces mayor que el nuestro, consideran de 
gran interés nacional realizar una pro
paganda constante para que se aumente 
dicho consumo.

A la evolución progresiva de nuestra 
ganadería bovina en los últimos años, 
orientándola hácia la producción de le
che, no ha respondido como debiera la 
absorción del mercado, apuntando ya una 
crisis por falta de colocación del produc
to, cosa ésta al parecer anómala dado el 
escaso y deficiente consumo nacional por 
habitante.

Dos son las causas principales que de
tienen el aumento de consumo: una, Ia 
económica, es decir, el precio del produc
to, y otra quizá más importante, la des
confianza del consumidor en la calidad y 
condiciones sanitarias del mismo.

Las autoridades de todas clases han 
hecho en los ’íltimos años una intensa 
campaña para conseguir (pie el sumiiu5' 
tro de leche se realice sin fraude y den
tro de la mayor garantía posible para E'5 
consumidores; algo se ha conseguido ep 
los dos aspectos, pero no todo lo que exi
ge la salud del pueblo y la tranquilEw11 
del mismo para consumir sin preocupa
ción y sin temor a intoxicaciones o conta
gios alimento tan esencial.

La legislación actual contenida en nu
merosas disposiciones, tiene en ello su 
principal defecto, puede y debe P,er^^ 
cionarse al unificarla y hacerla más en
ciente en sus procedimientos administra- 
ti vos. . lpi i

En razón de la alta trascendencia (ñ 
asunto tratado y vista la propuesta de 
Dirección general de Abastos, ,. „

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:
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l.°- Con el fin de proponer al Gobier- i en las tarifas al tratar de vehículos de 
no de S. M. un proyecto de unificación y transporte, sin especificación de la natu- 
perfeccionamiento de la actual legisla- | raleza de la cosa transportada, que figu- 
ción sobre producción y comercio de le- ' i- o a
^e, se constituirá en la Dirección gene
ral de Abastos una Ponencia, compuesta 
por los Directores general de Abastos, 
Sanidad y Agricultura y Montes, a la que 
se unirá el personal técnico que la misma
juzgue necesario.

2 .° El proyecto que la citada Ponen
cia elabore, contendrá las condiciones de 
sanidad exigibles a los animales produc
tores de leche, la del personal que inter
venga en la industria, las referentes a la 
situación y condiciones que deben reunir 
los establos y cabrerías, así como las (pie 
correspondan a la buena conservación 
de los animales y a las construcciones a 
ellos efectas. Comprenderá también los 
requisitos exigibles a todo el material in
dustrial y a su conveniente conservación.

3 .° En el proyecto la Ponencia debe
rá proponer la clasificación más conve
niente para las leches, señalando las con
diciones exigibles a cada tipo al ser en
tregado al consumidor, en cuanto a su ca
lidad y sanidad como alimento.

l ." Se reglamentará igualmente los 
procedimientos que deban observarse en 
el transporte, conservación y distribución 
de la leche.

ó.0 Se propondrá, finalmente, la or
ganización más conveniente para admi
nistrar el cumplimiento de la disposición, 
no olvidando que la educación de a quie
nes afecta tiene inestimable valor para 
conseguir su más eficaz implantación.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Gobernación 

Fomento.
''Gaceta 17 do julio ne 1928).

. *.

MINISTRIO DE HACIENDA

y

Re a l  Or d e n
Núm. 417

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Ramón Pañella, como Vicepresi
dente de la Ecderación Industrial de Au
totransportes de Barcelona, y la instancia 
suscrita por D. Alfredo Arruga, Gerente 
de la Compañía General de Autobuses de 
Barcelona:

Resultando que en la primera de estas 
instancias se pide que se dicte una dispo
sición de carácter general declarando:

, l.° Que los vehículos de tracción me
cánica provistos de maquinaria especial 
que se dediquen a regar, barrer y recoger 
basuras por succión, y los autocamiones- 
cubas para, el riego asfáltico están exen
tos del pago de la patente nacional de cir
culación de automóviles.

2 .° Que a los dedicados única y ex
clusivamente al transporte de basuras se 
les aplique para el pago de dicha patente 
la cuota, a que se refiere el apartado se
gundo del artículo 5.° del Reglamento de 
28 de junio de 1927; y

3 .° Que los vehículos regaderas tri
buten al tipo de patente por la capacidad 
del depósito de agua.

Resultando (pie en la instancia de don 
Alfredo Arruga se solicita que se conce
da tributar por patente reducida, con 
arreglo a lo que se establece en el apar
tado segundo del artículo 5.°, a un auto
camión-taller utilizado exclusivamente 
Por la Sociedad General de Autobuses de 
Barcelona para acudir a efectuar las re
paraciones que se precisen en los vehícu
los (¡ne tiene en circulación cuando les 
ocurran averías en ruta, que de otro mo
do se haría imposible reparar con la ne
cesaria rapidez:
..Resultando que, según informa la Sec

ción de Industrial, los aparatos mentados 
en vehículos ele tracción mecánica desri- 
1 lados a regar, barrer y recoger basuras 
y apisonadoras no estaban expresamente 
comprendidos en tarifas, pero siendo ele- 
jUentos de trabajo «pie utilizados, ya por 
los particulares contratistas, ya por los 
-hmicápios, rendían una utilidad, esta- 
0;ñi tácitamente tarifados, a virtud de lo 
Tic dispone el articulo 1. del Reglamen
to del Ramo, y la cuota que habrá de co- 
ircsponderle deberá guardar relación con 
il importancia (pie le daban el elemento 

motor y de arrastre. Pero en todo caso, 
^te elemento motor, como complemento

la industria, habría sido tenido en 
lienta para aumentar el tipo de imposi- 

'■ipn «leí tributo, pero no para llevarle a 
Vibutar separadamente, salvo en el caso 
(c‘ tener que considerar dicho elemento 
-mno principal, por tratarse de transpor- 
e de basuras o agua, extremo previsto 

i

raban en el epígrafe 17 de la clase 3.a de 
la sección 3.a, tarifa 1.a; por lo que termi
na la Sección de Industrial su imlorme
estimando que los vehículos de tracción 
mecánica dedicados a regar, barrer y 
apisonar son elementos perfeccionados 
para realizar dichas operaciones; sin que 
puedan estimarse vehículos de transporte 
general, pero que en su caso habrán de 
tenerse en cuenta para la clasificación 
de la industria al declarar su inclusión en
tarifas; y que, respecto a los vehículos 
de tracción mecánica para el transporte 
de basuras o agua, ha de comprenderlos 
el régimen establecido para transportes 
análogos, ya que tributariamente, con 
anterioridad al establecimiento de la pa
tente nacional, no se diferenciaba la tri
butación de los vehículos por la naturale
za de la materia transportada:

Visto el vigente Reglamento para la 
administración y cobranza de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles, 
la vigente ley, texto refundido del im
puesto de Transportes de 5 de julio de 
1920 y el imforme que se acompaña de la 
Sección de Industrial:

Considerando que en la construcción y 
reparación de carreteras se utilizan apa
ratos de barrer, regar y apisonar y reco
ger basuras por succión,1 que van provistos 
de motores mecánicos que accionan, no 
sólo sus mecanismos especiales, sino tam
bién se utilizan para el propio transporte 
del aparato, que constituye en si un vehí
culo automóvil, éste no puede utilizarse 
más que para el transporte de la máqui
na misma, y, por tanto, su uso es tan res
tringido, que le da un carácter especial 
y perfectamente definido:

Considerando que, por lo que se refie
re a los autocamiones talleres que utilizan 
algunas Empresas para efectuar repara
ciones de sus vehículos en el lugar en don
de quedan detenidos por averías que los 
impiden continuar circulando por sus pro
pios medios, es indudable que no pueden 
equipararse con aquellos vehículos que 
reportan, por su explotación, un benefi
cio positivo a las Empresas e industriales, 
constituyendo más bien un elemento au
xiliar detinado a asegurar un rápido ser
vicio en las líneas de servicio público, por 
lo que se justifica una reducción en la 
cuota, de la patente.

Considerando que de lo informado ])or 
la Sección de Industrial se desprende que 
hasta el ] >rcsente no han sido incluidos en 
tarifas los mecanismos que, utilizándose 
para la construcción y conservación de ca
rreteras van montados solidariamente en 
vehículos de motor mecánico, que única
mente pueden servil- para dicho transpor
te y que en el caso de que en lo sucesivo 
se incluyan en las tarifas de la contribu
ción industrial, no podrá nunca ser por su 
carácter accesorio de vehículos automóvi
les, sino por el uso y fin a que se desti
nan los mecanismos que sobre tales vehí
culos van montados:

Considerando que no deben compren
derse en tal exención aquellos vehículos 
cuyo destino exclusivo es el transporte de 
materiales, ya sean basuras, líquidos o, 
en general, cualquier otra materia de 
aplicación a la. construcción y conserva
ción de carreteras, pues tales vehículos 
no difieren en nada de los demás que cir
culan por las vías públicas, y (pie por su 
tránsito contribuyen al desgaste de las 
mismas, siendo, por tanto, de razón que 
satisfagan la patente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección general 
de Rentas, se ha servido disponer:

1 ." Que están exentos del pago de la 
Patente Nacional de circulación de auto
móviles los aparatos y máquinas destina
dos a la construcción y conservación de 
carreteras, tales como los aparatos mecá
nicos de cualquier sistema (pie se utilizan 
para regar, barrer y recoger basuras por 
succión, las apisonadoras, los aparatos 
utilizados para el riego asfáltico y com
prensores de aire, siempre que vayan 
montados de modo permanente sobre un 
vehículo automóvil y formando un con
junto, de manera (pie tal vehículo sólo 
pueda utilizarse para el transporte de los 
■aparatos citados.

2 .° Que los vehículos automóviles 
destinados al transporte de basuras, 
aguas y los materiales ordinariamente 
utilizados en la construcción de las ca
rreteras y demás vías públicas, continua
rán satisfaciendo la cuota de patente (pie 
les corresponda; y

3 .° Que los autocamiones «Tallero» 
que utilicen las Empresas de autobuses 
para atender a las reparaciones urgentes 
de sus vehículos en la vía pública, ya cir
culen únicamente por el interior de las 
poblaciones o por las carreteras, paguen 

la patente reducida, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 5.°, apartado 2.° 
del Reglamento vigente de 28 de junio de 
1927.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Madrid, 
13 de julio de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas públi

cas.
(Gaceta 17 de julio de 1928

SECCION PROVINCIAL
Núms. 1515 y 151(3 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Nota.—Anuncio
Autorizada por la Dirección General 

de ()bras públicas con fecha 9 del mes ac
tual, la Excma. Diputación provincial de 
Baleares para traspasar los caminos veci
nales números 428, 43u, 437. 44Ó y 149 (pie 
en el Plan general de la provincia apare
cen incluidos en el spb-grupo C del ter
cer grupo, al sub-grupo A de dicho grupo 
tercero, por tener ya estudiado el proyec
to. se hace pública esta variación, a fin 
de (pie puedan'presentarse, en el plazo 
de 30 días, por las entidades interesadas 
las reclamaciones que consideren perti
nentes toda vez que se introduce una mo
dificación en el Plan aprobado.

Palma 18 de julio de 1928.—El Ingenie
ro Jefe. Francisco Manrique de Lara.

_ *.
Núm. 1519

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE PALMA

La Comisión Permanente de la Junta 
de Obras del Puerto de esta ciudad en se
sión del dia ti del actual, de conformidad 
con el articulo 24 del Reglamento vigen
te para el servicio de policía, conserva
ción y vigilancia de los muelles en este 
Puerto procedió a declarar abandonadas 
y anunciar la venta en pública subasta de 
las mercancías cuya, relación obra en la 
Secretaría de la misma Junta en donde 
podrá ser examinada.

Los lotes de objetos a. los cuales la. re
lación se contrae, podrán ser examinados 
de 11 a 12 en los muelles y tinglados en 
donde se hallan.

La subasta tendrá lugar el próximo 
dia 27 a las once horas en las oficinas 
de la Junta (Mar 71-2.°)

Palma 18 de julio de 1928.—El Presi
dente, Miguel Cerdá. — El Secretario, 
Luis Canaís. * * *

Núm. 1518 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES

Catastro de la riqueza Urbana
Cir c u l a r .— Esta Administración en 

cumplimiento de una orden de la Direc
ción General de Propiedades y Contribu
ción Territorial,recuerda a. losseñorespro- 
pietarios de fincas Urbanas sitas en tér
minos municipales declarados en periodo 
de Conservación Catastral, la obligación 
en (pie se hallan según los artículos 235, 
236, 237 y 283 a 287 del Reglamento del 
Catastro de 30 de mayo de 1928, de decla
rar las variaciones (pie en (dios se deter
minan a fin de evitarles las penalinades 
correspondientes si evaden su cumpli
miento.

Palma a 18 de julio de 1928.—El Ad
ministrador, Emilio Tortosa.

Núm. 1523
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de la Industria Hotelera de Baleares 
El Comité paritario de la Industria 

Hotelera de Baleares, afecto a las agru
paciones gremiales de hoteles, fondas, 
restaurantes, cafés, bares, cervecerías y 
similares, ratificando el acuerdo tomado 
en anteriores sesiones, referente a la for
mación del censo de obreros del gremio 
de camareros establece con carácter ge
neral en Baleares, las siguientes bases:

1 .a Se procederá a la formación del 
censo de camareros de los citados esta
blecimientos, a cuyo efecto se hará pú
blica la formación del mismo, por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
prensa local.

2 .a El plazo ordinario para solicitar 
la inscripción en el referido censo, será 
el de un mes, a contar desde el dia si
guiente al de la publicación de estas ba
ses en el Bo l e t ín  Of ic ia  i. déla provin
cia.

3 . , 1.a inscripción en el censo se so
licitara por escrito o v rbalmente duran
te los días hábiles de seis a siete tarde en 
la Secretaria^del Comité sita en la calle 
de lalación. 40 bajo. Podrá presenciar 
y se recomienda la presencia de los seño
res vocales patronos y obreros de este 
Comité, en la hora indicada, en la Secre
taria del mismo, a los efectos de dudas v 
reclamaciones que se susciten en las ne- 
ticiones de inscripción. 1

4 .a Los obreros se dividirán en tres 
categorías: Camareros. Avudantes v si
milares. requ¡riéndose para formar parte 
del mismo las siguientes condiciones- 
A' para camareros ser mayores de 18 
años. B No figurar inscrito en nin-ún 
otro censo de trabajo. C) haber trabajado 
en concepto de camarero ocle ayudante 
por lo menos durante dos años. Este re
quisito se acreditará por medio de certifi
cación expedida por los patronos del gre
mio a cuyas órdenes hubiere traba jado 
durante el tiempo indicado.'

También tendrá derecho a figurar ins
crito como camarero el dueño de estable
cimiento afecto a este Comité (pie al de
jar el mismo, quiera dedicarse a cama
rero.

Los Ayudantes podrán figurar como 
tales desde los 16 años, debiendo acompa
ñar al solicitar la inscripción, certificado 
del patrono de haber prestado, por lo me
nos tres meses de servicio como similar 
Los similares no figurarán inscritos en el 
censo.

Si algún patrono se negare a expedir 
la certificación (pie al expresado fin le 
fuere pedida, podrá el obrero hacerlo 
constar por escrito en la solicitud de in
greso, en cuyo caso le será admitida, sin 
perjuicio de la resolución «pie en definiti
va adopte el Comité en cuanto a conside
rar acreditado el extremo de referencia.

5 .a Si algún obrero del Continente vi
niera a establecerse en Palma, solicitará 
la inclusión en el censo de esta, provincia, 
acreditando ser obrero del ramo median
te el carnet del Comité de la provincia un 
donde trabajaba, o en su defecto certifi
cación del mismo Comité y donde no lo 
hubiere, certificación del patrono o patro
nos donde prestó sus servicios durante los 
dos últimos años. En este caso el Comité 
resolverá sobre la inclusión en el mismo.

6 .a Transcurrido el plazo señalado 
en la base segunda el Comité, en pleno 
examinara las instancias presentadas y 
previas las comprobaciones que estime 
pertinentes, acordará la inclusión o ex
clusión de los solicitantes en el Censo.

Contra, los acuerdos de inclusión po
drán recurrir cualquiera de los vocales 
del Comité o dos obreros o patronos aje
nos al mismo, mediante instancia dirigi
da al propio Comité el cual resolverá la 
reclamación sinulterior recurso. Contra el 
acuerdo de exclusión tienen ios interesa
dos los recursos que establecen las dispo
siciones vigentes.

7 .a 1 ranscurrido el plazo de admisión 
y resueltas las peticiones de inclusión 
quedará formado el censo, que se remiti
rá al Exorno. Sr. Ministro de Trabajo, pa
ra su aprobación. L na vez aprobado por 
el Ministerio, se expondrán las listas ex
tendidas en el tablero de anuncios de es
te Comité.

8 .a Durante el mes de enero se1 revi
sarán los documentos de identidad de los 
obreros inscritos y se anotarán las bajas 
conocidas del personal.

9 .a El ('omité en ulteriores acuerdos 
que adopte fijará las causas que además 
de las naturales produzcan la baja en el 
Censo.

10 . La condición de obrero inscrito 
en el censo, se acreditará por medio de 
un carnet en el (pie constarán las cir
cunstancias personales y la fotografía del 
interesado. Estos carnets se adquirirán y 
serán expedidos por el Comité v llevarán 
la firma del Secretario con el V.° B." del 
Presidente. Su importe para el obrero se
rá el extricto coste del carnet.

11 . Solamente podrán considerarse 
como obreros del gremio, aquéllos que fi
guren inscritos en el Censo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para general conocimiento de Jos in
teresados. "

Palma 7 de julio de 1928. ^E1 Presi
dente, José Ramis de AyriMor.

Bases acordadas por el Comité paritario 
de la industria Hotelera de Baleares, 
en sesiones anteriormente celebradas, 
para la reglamentación del trabajo en 
los establecimientos afectos al mismo.
1.a La jornada mercantil será de do

ce horas consecutivas con un descanso de 
dos horas para la comida.

Las horas de entrada y salida, serán 
las (pie fije cada establecimiento.

M.C.D. 2022



2 .a Anualmente se concederá a todos í < 
los "camareros y ayudantes diez días de | < 
vacaciones, de acuerdo con los dueños o I < 
directores de los establecimientos. A los 
camareros que disfruten de estas vaca: I ' 
ciones no se les podrá descontar nada del I 
sueldo que perciben en los establecimien
tos donde trabajen. |

3 .a Ningún camarero después de tía- l 
bajar el tiempo que previene la jornada I 
mercantil, puede trabajar en otro esta
blecimiento. aun que sea de la misma di- I 
rección donde presta sus servicios.

4 .a En todos los establecimientos ten- I 
dr<í que estar anotado en un cartelón vi
sible la hora de entrada y salida de todos | 
los camareros y ayudantes, y dia de fies- I 
ta semanal. I

5 .a No será permitido alterar el día | 
de descanso semanal a ninguno de los I 
mencionados dependientes, sin antes el 
camarero o ayudante, dar cuenta a la be- 1 
cretaría del Comité paritario, empero I 
siempre teniendo libre lo seis días siguien
tes, contando a partir del dia en que se 
hava alterado la salida. .

6 .a El cierre de los Establecimientos, 
será a las dos de la madrugada, exeep- 
tuando los siguientes dias del año. r m de 
año (31 de diciembre). Noche buena (24 de I 
diciembre!. Los diez últimos días de car- I 
naval, en que se podrá tener abierto has
ta las cuatro de la madrugada.

También se permitirá tener abierto 
hasta dicha hora a los cales y demás es- I 
tablecimientos afectos a este ( omite pan- 
tario, que estén situados en el barrio en 
donde se celebre fiesta callejera, los cua- I 
les disfrutarán dicho beneficio la víspera 
del día de la fiesta y el dia de la fiesta.

7 .a Las retribuciones que percibmán 
los camareros y ayudantes serán las mis- 1 
mas que perciben en la actualidad en los 
establecimientos donde prestan sus servi
cios, dando cuenta a este Comité de di
chas retribuciones, Ínterin se tija por el 
Comité, el salario mínimo.

‘ 8.a Ningún camarero voluntariamen
te podrá dejar de prestar servicio en el 
establecimiento donde trabaje, sin avisar 
con quince días de anticipación a los due
ños o directores. .

Los dueños o directores de estableci
mientos, para despedir a sus obreros, se 
ajustarán a lo legislado para estos casos.

Servicios llamados extras
1 .° Banquetes con frak o Shmoquin 

diez pesetas.
2 . Id. con chaquetilla blanca, ocho 

pesetas cincuenta céntimos.
3 .° Estos extras para banquetes^ de

ben atenerse a que la hora de entrada 
en el establecimiento, será a las ocho de 
la mañana, y se dará por terminada la 
dieta una vez repuesto el servicio en el lu
gar adecuado en donde designen los due
ños o directores de cada establecimiento.

4 .° IjOS extras para cafés, bares, fon
das y restaurantes, con Shmoquin o cha
quetilla blanca, jornal por dia, cinco pe
setas. . ,

5 .° Cafés económicos, jornal por día,
seis pesetas. ,

6.° Los entras de los artículos an
teriores se atenderán a la jornada mer
cantil establecida por el Comité paritario.

Cuando estos extras se prolonguen 
más de cinco días consecutivos, los pre
cios serán convencionales, bajo convenio 
entre dueños y dependientes.

Estos precios se entenderán para Pal
ma, Mahón e Ibiza; para los puebos de 
las Islas que necesiten Camareros de di
chas poblaciones, sea con el traje que 
fuere, el jornal por día será de doce pe
setas cincuenta céntimos, más los gastos 
de viaje y manutención. , .

Las presentes bases entrarán, en vi
gor a los quince días de la publicación 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma a 14 de j ulio de 1928.=E1 Pre
sidente. José Ramis de Ayreflor.* * *

Núm. 1511
Don Juan Aguiló Valentí, Alcalde del 

Excmo. Ayuntamiento de la M. I. N. 
y L. ciudad de Palma de Mallorca, ca
pital de Baleares.
Hago saber: Que con esta lecha y en 

virtud de relación de descubiertos por el 
concepto de multas presentada por este 
Organismo Judicial, he tenido a bien de
cretar la siguiente Providencia: — Vo 
habiendo hecho efectivas las cuotas por 
multas impuestas por el Organismo Judi
cial los señores continuad, s en la prece
dente relación durante el £ iazo que para 
pago voluntario se les concedió, cum 
oliendo lo preceptuado en el artículo 5D 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro a dichos señores incursos en el re
cargo del primer grado de apremio que 
consiste en un cinco por ciento sobre el 
total importe de sus respectivos débitos, 
en la inteligencia de que si en el plazo de

mr nc di9R no «itisfacen el principal v re- I recayó la sentencia que contiene la cabe- I Del término de Sancellas
cinco días 1 . ir/. nerjuicio a I cera v la parte dispositiva siguientes: | 8.a Porción de tierra viña denomina-
cargo le» parara e^ Sentencia.- En la ciudad de Manacor da Son Roig de unas 44 áreas 74 centiá-
que hiibic i ur i d anremio con I a dos de junio de mil novecientos vemtio- | reas (dos cuartones 52 destres); que linda 
sosen el se^^ D José Carrillo Guerrerq, por Norte con camino de Muro, por Sur
hrcdieho impone vía ejecución desús I Juez de primera instancia de este partí- con tierra de herederos de Sebastián Fe- 
bre dicho importe a id vu- ■ habiendo visto ]os presentes autos rrer, por Este con la de Antonio Serra y

dn M illnrcn a 16 de julio I juicio de máyor cuantía sustanciados en- I por Oeste con la de Antonio Mateu. Vá- । t ‘ a  <miln ' I tre partes: de una, como demandante, don I lorada en 990 pesetas.
de i-I Lorenzo Heredero Ciar, soltero, mayor de I 9.a Otra viña denominada Son Roig 

Núm *1507 I edad, vecino de Palma, como cesionario I de unas 53 áreas 27 centiáreas 3388 diez
1 de «Hijos de Juan Suau», de Palma, diri- 1 milésimas (tres cuartones); lindante por 

gido por el letrado D. Jaime Suau y re- I Norte, con camino de Muro, por Este con 
presentado por el procurador Don Martin | la antes reseñada porción, por Sur con 
Tous: y de otra, como demandado. D. Ma- I tierras de Sebastián Ferrer y por Oeste 
leo Pujol Mir, vecino que fué de Puebla," I con ia de Rafael Mateu Llompart. Valo- 
Méjico, y en paradero ignorado actual- I rada en 1.440 pesetas.
mente, declarado en rebeldía y represen- I 10.a Y otra tierra viña e higueral co
tudo, por tanto, por los estrados del Juz- I nocida por Son Roig o Pí den Peña, de 
gado, sobre pago de 4.505 pesetas y 85 I unas 71 áreas 3 centiáreas (una cuartera- 
céntimos. I da); lindante por Norte Con tierra viña de

Fallo: Que debo condenar y condeno a I Juan Pons y Juan Baile, por Sur la de 
D. Mateo Pujol Mir a que en el plazo de I Bartolomé Oliver, por Este la de Marga- 
quinto dia pague a D. Lorenzo Heredero r¡ta Fiol, y por Oeste con ca mino público. 
Ciar, como cesionario de la razón social I Valorada en 900 pesetas.
<Hijos de Juan Suau» la cantidad de cua- 1 El remate tendrá lugar en la sala an
tro mil quinientas cinco pesetas ochenta diencia de este Juzgado de 1.a instancia 
y cinco céntimos que adeuda por licores I el dia diez y siete del próximo agosto a 
que comprende la factura de 20 de julio j ias once, no admitiéndose posturas que 
de 1917, con más los intereses legales a | no cubran las dos terceras partes del va
razón del cinco por ciento anual desde la I iOr de cada finca. I^os licitadores deberán 
interposición de la demanda y los costas. I consignar previamente el diez por ciento 
—Asi por esta mi sentencia definitiva , lo del valor de las fincas a que aspiren, cu- 
pronuncio, mando y firmo. José Carrillo, yas consignaciones se devolverán a sus

La sentencia fue publicada el mismo j respectivos dueños acto continúo del re
día de su fecha. Y en cumplimiento de lo I mate, excepto la que corresponda al me
que preceptúa la ley se notifica al deman- jOr postor, la cual quedará en depósito 
dado por medio del presente que ha de | como garantía del cumplimiento de su 
publicarse en periódico oficial. I obligación y, en su caso, como parte del

Manacor cuatro de junio de mil nove- I precio de la venta.
cientos veintiocho. = José Carrillo.= El | ‘ No se han suplido los títulos de propie

dad de las fincas, las cuales figuran a 
nombre de la ejecutada en el Registro de 
la Propiedad; y todos los gastos de la su
basta y sucesivos, hasta lograr la inscrip
ción de la venta, serán de cuenta del 
comprador.

Manacor diez y seis de julio de mil no
vecientos veintiocho.—José Carrillo.—El 
Secretario, Fernando Gil.*

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1929 aprobado por ,1a Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5. del \ i- 
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho dias 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que
estime convenientes. '

María de la Salud a 17 de julio de 1928. 
—El Alcalde, Pedro Pastor.

Señaladas en el plano correspondiente 
a los parajes denominados: Tanca y Son 
Negro, por el Arquitecto provincial las 
modificaciones acordadas por el Pleno en 
sesión de dos abril último, la Comisión 
municipal en sesión de doce del actual 
acordó que dicho plano reformado, que
dará expuesto al público, a efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de treinta dias: 
durante íos cuales se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentos que 
las justifiquen se presenten sobredi reie- 
rido proyecto.

María, de la Salud 17 julio 1928.—El 
Alcalde, Pedro Pastor.

Confeccionado al Padrón de las perso
nas sujetas al impuesto de cédulas perso
nales en este término municipal y clase 
de cédula que se las debe expedir, queda 
el mismo expuesto al público, a efectos de 
reclamación, durante el plazo de 15 días.

María de la Salud 17 julio 1928.—El 
Alcalde, Pedro Pastor.* * *

Núm. 1520
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Vacante por nueva creación la plaza 

de Practicante titular de este término 
municipal, para atender al servicio pre
visto en el art. 41 del Reglamento de Sa
nidad Municipal, se publica el presente 
para la provisión de la misma, debiendo 
sujetarse las solicitudes a las bases si
guientes:

1 .a Ser español, mayor de edad, do 
buena conducta, estar en la plenitud de 
todos los derechos civiles y políticos y en 
posesión del Título universitario corres
pondiente, extremos que justificará me
diante los correspondientes documentos.

2 .a La dotación que se le asigna es la 
de doscientas cincuenta pesetas anuales 
y su residencia será obligatoria en esta 
villa.

3 .a Las solicitudes serán presentadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento den
tro del plazo de 30 dias hábiles a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia. ,

Escorca 15 julio de 1928.—El Alcalde, 
Martin Bernat.

* *
Núm. 1521

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
No habiendo dado resultado positivo las 

segundas subastas de los lotes 2.°, 3.° y 
4.° de pinos del monte San Martin y sitio 
denominado Devant la Cisterneta, se ce
lebrarán terceras subastas el día 3 de 
agosto del año actual, con arreglo a las 
condiciones que obran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y bajo 
los siguientes tipos de tasación:

Lote 2.° Doscientos veinticinco pinos, 
tipo 4.800 pesetas, hora de la subasta a 
las diez.

Lote 3.° Doscientos cuarenta pinos, 
tipo 5.280 pesetas, hora de la subasta a 
las diez y media.

Lote 4.° Noventa y cinco pinos, tipo 
2.440 pesetas, hora de la subasta a las 
once.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda intere
sar.

Alcudia 18 de julio de 1928.—El Alcal
de. J. Tous. * * *

Núm. 1505
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera instancia de Manacor.
Hago saber: Que en el juicio de mayor 

• cuantía que en la misma se menciona,

Secretario, Fernando Gil.

Núni. 1506 ‘
En vista de lo acordado en los autos 

ejecutivos que sigue la Sociedad <Banco 
Popular» de Manacor contra D.a Catalina 
Villalonga Fiol, vecina de Binisalem, en 
reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a pública subasta por término de 
veinte días las fincas siguientes:

Del término y cilla de Binisalem , 
1.a Una tierra denominada S. Aguiló 

en el paraje del mismo nombre, de ex
tensión aproximada 77 áreas 77 centiá- 
reas (una cuarterada y 38 destres) lin
dante por Norte,’en viña de Miguel Lia- 
brés; por Sur, con otra de Lorenzo Lla- 
brés: por Este, con la de Francisco V illa- 
longa Moya, y por Oeste, con la de Juan 
Llabrés. Valorada en 2.053 pesetas.

2 .a Otra tierra viña llamada Son Agü
itó en el paraje^del mismo nombre, de ca
bida aproximada 27 áreas 33 centiáreas, 
lindante por Norte, con tierra de Pedro 
José Ferrer, por Sur, con otra de Antonia 
Gelabert, por Este, con la de Lorenzo Ni- 
colau, y por Oeste, con otra de la misma 
hipotecante Catalina Villalonga. Valora
da en 722 pesetas. .

3 .a Otra tierra viña denominada igual
mente Son Aguiló, de cabida 35 áreas 51 
centiáreas (media cuarterada); lindante 
por Norte, con tierra de Pedro José Fe
rrer: por Sur, otra de Antonia Gelabert; 
por Este, con la de herederos de Jaime 
Pericas, y por Oeste, la de Francisco Vi- 
llalonga. Valorada en 1.712 pesetas.

4 .a Otra tierra viña conocida por Son 
Aguiló, de extensión aproximada 25 áreas 
21 centiáreas (142 destres); lindante por 
Norte, con tierra de José (a) Perico; por 
Sur, con la de Catalina Gelabert; por Es
te, con la de sucesores de Magdalena AT- 
llalonga, y por Oeste, con la de herede
ros de Ónofre Villalonga. Valorada en 
660 pesetas.

5 .a Otra tierra viña con casa llamada 
Son Aguiló, de cabida aproximada una 
hectárea 5(? áreas 93 centiáreas idos cuar- 
teradas 50 destres); lindante por Norte con 
tierra de Gabriel Llabrés, y de Pedro 
Ferrer; por Sur, con otra de Lorenzo Se- 
rra; por Este, con otra suerte de la hipo
tecante, y por Oeste, con tierra de Anto
nia A'illaíonga. Valorada en 3.980 pesetas.

6 .a Otra porción de tierra viña deno
minada Son Aguiló, de cuatro hectáreas, 
26 áreas, 18 centiáreas (6 cuarteradas); 
lindante por Norte, con viña de Francis
ca Ana Reinés Moya; por Sur con viña 
de Juan Moya Reus, por Este con cami
no de la Montaña, y por Oeste con viña 
de Bartolomé Oliver Beltrán. Valorada 
en 10.080 pesetas.

7 .a Una casa planta baja y altos de 
dos vertientes, cochera y corral, números 
54, 56 y 58 de la calle Truch, cuya medi
da superficial no puede precisarse, lin
dante por derecha entrando, con otra de 
Miguel Borras, por izquierda con la de 
herederos de Juana-Ana Moyá, y por el 
fondo, con propiedad de Antonio Gomila, 
Rafael Pons y otros. Valorada en 13.500 
pesetas.

* * 
Núm. 1184

Pon Obdtdio tS/boni Cuenca, Juez de prime
ra Instancia e Instrucción de esta ciu
dad de Cieza.

■ Por el presente, se hace saber a Tere
sa Monroig Godia, la que según noticias 
se halla en Palma de Mallorca, sin que 
se sepa, el pueblo donde resjde, que el 
padre del procesado, Martín Cutillas Pi
queras, en la causa que se siguió en este 
Juzga cío sobre robo, ha solicitado se le 
conceda la gracia de indulto de 4 de ju
lio de 1924, y si dentro del término de 
diez dias, no se opone a tal concesión, se 
tendrá por conforme con que se le otorgue 
la referida gracia.

Dado en Cieza a diez de julio de mil 
novecientos veinte y ocho. —Obduno Sibo- 
ni.—P. S. M.—El Oficial, Domingo Pero- 
na García.

* * 
Núm. 1517

Don Jacinto Feliu y Blanes, Abogado, Juez 
municipal del Distrito de la Lonja. , 
Por el presente edicto se sacan a P11' 

blica subasta por término de cuatro <ha3 
los derechos que corresponden a.Catalna 
Alzamora Bauza sobre la casa, sita en a 
calle de Luis Martí, formando esquío' 
con la de Barceló y Combis; no consta si 
medida superficial, justipreciada la con, 
trucción, pues el solar no va comprenuu । 
en la subasta, en diez mil pesetas, cuv 
subasta queda acordada en el juicio ú11 
sigue D. Jaime Viñals contra la reten * 
Alzamora, sobre pago de cantidad.

Condiciones de la subasta 
i;° No se admitirán posturas que L 

cubran los dos tercios del justiprecio-
2 .° Para tomar parte en la su 

deberán los licitadores consignar pi'e^ ‘ 
mente en mesa del Juzgado el diez 1 
ciento del valoi de los bienes que su* 
tipo para la subasta, devolviéndose_ u- 
consignaciones a sus dueños acto com 
del remate, excepto al mejor postoi 
cual servirá de garantía de la obliS* 
y en su caso como parte del precio o 
venta. "

3 .° El ejecutante estara exento 
depósito. . rp se

4 .° Que el rematante únicamen 
subrogará en el puesto y derechos i 
correspondan a Catalina Alzamora. ..

5 .° Los gastos de subasta y po» 
res serán de cuenta del rematante-

Queda señalado para la subasta e 
treinta y uno del actual.a las ¡i no-

Palma diez y nueve de julio de i 
vecientos veinte y ocho. = Jacinto 
=Anle mi, Jaime Salvá, Secretario-
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